
REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 05-G-1J- ui 1 e 7 5 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías constantes en éste considerando, 
sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3? del An 360 de la 
Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

No. NOMBRE NOTA CANTON FECHA CANTON REG FECHA REG 
Exp. COMPAÑIA RIA NOTARIA ESCRITURA MERCANTIL. MERCANTIL 
6456 IMPORTACIONES RHINOMARKETING S.A. $ GUAYAQUIL 06-10-1995 CUENCA 27-11-1995 

CAMBIO DOMICILIO A GUA Y AQUIL 16 GUAYAQUIL. 29-01-1997 GUAYAQUIL. 10.07.1997 

29046 IMPORTADORA COMERCIA! ARMIJOS £ HIJOS C. LTDA. . : 
ARMIHO'S 21 GUAYAQUIL 04-10-1995 GUAY AQUIÍ 21-19-1995 

28302 IMPORTADORA DABURMA CIA. LTDA. 18 GUAYAQUIL 28-11-1991 GUAY AQUH 13-03-1992 
263920 IMPORTADORA — DISTRIBUIDORA Y  FXPORTADORA 30 GUAYAQUIL 15-11-1984 GUAY AQUH 13-12-1084 

DESIMPORT € LTDA ' 
65350 IMPORTADORA FRANET SA FRANELSA 29 GUAYAQUIL 12-08-1991 GUAYAQUIL 04-10-1991 
71511 IMPORTADORA GENERA! DF VEHÍCULOS S A. (INGEVESA) 15 GUAYAQUIL 26-01-1995 GUAY AQUUE 1302-1998 

75520 IMPORTADORA ROYAI SA IMPOR-ROYAL 28 GUAYAQUIL 18-04-1996 GUAYAQUIL. 30-05-1996 
21262 IMPORTADORA SORIA CIA. TTDA. 2 GUAYAQUIL 17-05-1974 GUAYAQUIL 19-07-1974 
68732 IMPORTADORA UBIRIV S.A. 21 GUAYAQUIL 18-01-1993 GUAY AQUU 23-03-1992 
70932 IMPORTADORA Y EXPORTADORA FÍCALE S.A. 7 GUAYAQUIL 20-07-1994 GUAY AQUH 23-09-1994 

GUAYAQUIL 19-09-1994 GUAYAQUIL 16-01-1098 
74046  IMPROACSA S A. STA. FEENA 09-02-1996 GUAY AQUI 20-03-1996 
73670 IMPROCARGO S.A. GUAYAQUIL 04-10-1995 GUAY AQUIL 17-11-1995 

71431. IMPORTBOSCHS A 4 
! 

. ! 
9300 — INDARSA COMPAÑÍA ANONIMA 5 GUAYAQUIL 16-03-1978 GUAYAQUIL 10-04-1978 

3 

8 
70704 INDUSTRIA DE CHOCOLATES GRUPO LACTA (INTACTA)S.A. 30 GUAYAQUIL 02-08-1994 GUAYAQUIL 30-08-1994 
27532 INDUSTRIA DE MUEBLFS KIRA C. LTDA. UAY AQUIL 09-09-1987 GUAY AQUU 19-11-1987 
26754 INDUSTRIA PFREZ-BARRIOS INPERBAR C. LTDA. 15 GUAYAQUIL 02-12-1985 GUAYAQUIL 31-01-1986 
43903 INDUSTRIA PLÁSTICOS ALFAPLAST S.A 29 GUAYAQUIL 23-07-1986 GUAYAQUIL — 01-10-1986 
70828 INDUSTRIA Y COMERCIO. INDUCOSA C.A. 4 GUAYAQUIL 05-08-1993 GUAYAQUIL. 20-09-1993 
55118 INDUSTRIAL CAMARONFRA JOHANNA (JOHA) S.A. 21 GUAYAQUIL 28-01-1988 GUAYAQUIL 03-03-1988 
21407 INDUSTRIAL COMERCIAL LADA €. LTDA. $ GUAYAQUIL 09-02-1967 GUAY AQUH 27-02-1967 
43842 INDUSTRIAL CONSTRUCTORA WATDSA S.A. pa GUAY AQUI 00-10-1985 GUAY AQUUH 22-11-1995 
23359 INDUSTRIAL F INMOBILIARIA JAZARO C. TTDA. $ GUAYAQUIL 10-10-1977 GUAY AQUIÍ 27-10-1977 
5809 — INDUSTRIAL MARÍTIMA PFSQUERA IMARPECA C.A. 7 GUAYAQUIL 25-06-1975 GUAY AQUI 11-08-1975 
56663 INDUSTRIAL PESQUERA FCUATORIAL S.A. (INPECUSA) 21 GUAYAQUIL 01-03-1989 GUAY AQUH 04-14-1989 
$9505  INDUSTRIAI IZADORA DE ARROZ SUZUKIS.A INDUSUKI 21 GUAYAQUIL 31-01-1991 GUAYAQUIL 27-05-1991 
55013 INDUSTRIALIZADORA POLHIELETFO S.A. 13 GUAYAQUIL 30-12-1987 GUAY AQUIL 13-01-1988 
43713 INDUSTRIAS BIKE-ED S.A 30 GUAYAQUIL 22-03-1986 GUAY AQUI 01-10-1986 
44163 INDUSTRIAS TOYCA METAL MADERERA ECUATORIANA S.A. 7 GUAYAQUIL 28-11-1986 GUAY AQUI 11-03-1987 

70268 INDUSTRIAS Y MERCADO. INDUMERCADO S.A. 4 GUAYAQUIL 17-05-1994 GUAYAQUIL 14-06-1994 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 de] 

2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

de RESUELVE: 

y ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías constantes en el primer considerando de esta resolución.
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la 
presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil : a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga fas notas de referencia previstas en el inciso primera del 
Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en LIQUIDACION Sin 
embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, en el término de 

treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras públicas de compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidadora a la Ah. Bertha Burgos Pozo y conferirle todas las facultades determmadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 
nombramiento en el término de diez dias, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil. o de la Propiedad del domicilio principal de 
las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos incurridos, con los recargos de 
Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la 

Superintendencia de Compañías". 

ARTICULO OCTAVO - DISPONER que fos señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieron 

bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el liquidador designado por esta 
Institución. ' ” 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO. vuclva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a z E f l 8 e 
- ¿UU, o 

  

Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita



    

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Cortifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la Resolución N” 05-G-IJ- 
0001275, dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 28 de Febrero del 
2.005, que aprueba la Disolución Masiva de las compañías mencionadas en la misma, 
de fojas 48.435 a 48.438,número 9.171 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 17,091 del Repertorio.-2.- Certifica: Que con fecha de hoy, se tomó nota de 

lo ordenado en esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas .-3.- SE 
EXCEPTUAN las siguientes compañías: IMPORTADORA SORIA CIA. LTDA., 
por error en la fecha de inscripción dice 19-07-1974, siendo lo correcto 19-06-1974.- 
IMPROCARGO S.A., por error en el nombre del canton dice Guayaquil, siendo lo 
correcto Santa Elena.- INDUSTRIA DE CHOCOLATES GRUPO LACTA 
(INLACTA) S.A., por error en la fecha de inscripción dice 30-08-1994, siendo lo 
correcto 31-08-1994.- INDUSTRIA DE MUEBLES KIRA C. LTDA,, por error en 
su denominación, siendo lo correcto INDUSTRIA DE MUEBLES KIRA S.A..- 
INDUSTRIAL CONSTRUCTORA WATDSA S.A., por error en la fecha de 

otorgamiento de la escritura de Constitución dice 09-10-1985, siendo lo correcto 09- 

09-1985;y, por error en la fecha de inscripción dice 22-11-1995, siendo lo correcto 22- 
11-1.985.- INDUSTRIAL E INMOBILIARIA JAZARO C. LTDA,, por error en su 

denominación, siendo lo correcto DUSTRIAL INMOBILIARIA JAZARO C. 

    

   
   

   

  

escritura de Constitución dick 
INDUSTRIAS TOYCA MET; ECUATORIANA S.A., por 

encontrarse Disuelta .-Guayaquilvéinte de Ma el dos mil cinco .- 

ÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN : 164239 
AMANUENSE/COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
RAZON/ANOTACIÓN: PRISCILA BURGOS 
REVISADO org 
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